ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTES (excusados):

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. Norberto Buenache Moratilla - IU
______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 18 de Septiembre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2003, CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- P 16/03. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 48 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60 “DEHESA VIEJA”. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este Estudio de Detalle es de una de las parcelas de vivienda libre de Dehesa Vieja; es la parcela nº 48, tiene 19.431 m2 y en ella se construirá 23.350 m2 residenciales, equivalentes a 190 viviendas, y 950 m2 de comercial. Las viviendas se distribuirán en cinco bloques de 4 y 5 alturas. Ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en prensa el 24 de julio y no tiene alegaciones dicho Estudio de Detalle; el informe de los técnicos es favorable y espero que se apruebe. 
- No hay más intervenciones -

Incoado expediente, a instancia de legal representante de Landscape Vertix, S.L. para aprobación del Estudio del Estudio de Detalle de la manzana 48 de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


Por resolución de Alcaldía nº 484/03 de 15 de julio, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.


Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 24 de julio de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 de julio del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.


Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 3 de septiembre de 2003, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 48, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por Landscape Vertix, S.L., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 6 de mayo de 2003.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- P 17/03. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 36 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60 “DEHESA VIEJA”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es un asunto similar al anterior. Se trata de la parcela nº 36 de Dehesa Vieja de las correspondientes a viviendas de renta libre; son 22.759 m2 de parcela donde se construirán 223 viviendas en un total de 27.875 m2. Además incluye 1.115 metros de comercial y el estudio de bloques establece un bloque de cinco alturas que rodea toda la parcela y en su exterior tres bloques de vivienda unifamiliar. También ha sido publicado en prensa y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con el tiempo suficiente no habiendo recibido alegaciones y el informe de los Técnicos es favorable. 
· No hay más intervenciones -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de Grupo Lar Dehesa Vieja, S.L. para aprobación del Estudio del Estudio de Detalle de la manzana 36 de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


- Por resolución de Alcaldía nº 584/03 de 26 de mayo, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.


- Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 8 de agosto de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 20 de agosto del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.


Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 15 de septiembre de 2003, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 36, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por Grupo Lar Dehesa Vieja, S.L., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 12 de mayo de 2003.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 4.- CON 37/01 dpdo. AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA. 
Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Cultura): El motivo de la ampliación de este contrato es porque hasta ahora, como saben, los cursos de danza estaban impartidos en unos casos por la Universidad Popular y en otros por la Escuela Municipal de Música y Danza. Nos parecía que lo adecuado era unificar los criterios y este es el motivo por el que planteamos esta ampliación. De este modo estamos dando cobertura a la demanda que hay, alrededor de unos doscientos usuarios.
Sr. Fernández Mateo (PP): Nos parece excelente la ampliación, nos parece excelente que se amplíe la oferta de cursos a los vecinos de San Sebastián de los Reyes, pero nos parecería muchísimo mejor que se hubiera llevado a la Comisión correspondiente y este asunto no se ha llevado a ninguna Comisión Informativa, no hay ningún informe y, desde luego, vamos a seguir el mismo criterio de exigir al Equipo de Gobierno que se traigan los puntos del orden del día como se merece un Pleno de estas características. Por tanto, le rogaría que se retirase este punto del orden del día porque no ha pasado por la Comisión Informativa correspondiente. 
Sra. Manzanares Cabrera (Izquierda Independiente): El expediente está concluso respecto de los informes y cuenta con todos los informes favorables; es verdad que no ha pasado por la Comisión Informativa pero el informe de la Comisión Informativa no es vinculante para este Pleno. Para nosotros era esencial que viniera al Pleno ordinario porque eso nos da pie a que los usuarios puedan empezar sus cursos a primeros de octubre cosa que no sería posible si tuviéramos que esperar a la Comisión Informativa del Área Social del mes siguiente. En cualquier caso pedimos disculpas porque no haya pasado por la Comisión Informativa y daremos cuenta en la siguiente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Si nos parece todo excelente pero lo que queremos es que siga el procedimiento adecuado; ya sabemos que no es vinculante pero para qué están entonces las Comisiones Informativas. 

Indudablemente se sabe desde hace mucho tiempo cuándo empiezan los cursos y cuáles son las deficiencias porque en el expediente viene desde cuándo se tiene la necesidad de ampliar esta oferta; lo único que les pedimos es que lo lleven con la suficiente antelación a la Comisión correspondiente, y que sigan los trámites que están regulados en el Reglamento de Funcionamiento del Ayuntamiento. 

Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): En cualquier caso habrá que procurar evitar que vengan al Pleno puntos que no hayan sido tratados en la Comisión correspondiente. No obstante, en este caso a mi juicio se crea un mayor perjuicio retirando el punto del orden del día que aprobando su ratificación para su aprobación y dando cuenta posteriormente. Por tanto, lo que plantea esta Alcaldía es votar la ratificación en la inclusión del orden del día, proceder a la votación y dar cuenta en la próxima Comisión Informativa dado que en el fondo no hay ninguna objeción formal y que es un problema de formas que procuraremos que no se vuelva a repetir en lo sucesivo. 
- Finaliza el turno de intervenciones -


Al no haber sido dictaminado por Comisión Informativa, se somete en primer término a votación la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, siendo ratificada por mayoría de trece votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), diez en contra (PP) y ninguna abstención.


Tras concluir las intervenciones se pasa a votar el fondo del asunto según la propuesta de la Jefatura de Contratación conformada por la Concejal Delegada competente, con el resultado siguiente: trece votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), ninguno en contra y diez abstenciones (PP).


En consecuencia de lo que antecede, estudiada la propuesta de Tempo Intermezzo, S.L., fechada el 6 de agosto de 2003, y vistos los informes emitidos sobre este particular incorporados al expediente, el Ayuntamiento Pleno acuerda ampliar el contrato suscrito con dicha sociedad  mercantil el 13 de noviembre de 2002 en veintidós horas semanales lectivas, durante nueve meses, por precio de treinta y tres mil cincuenta y cinco euros (33.055 €), IVA incluido, para atender las necesidades formativas del grupo de alumnos de danza. 

Nº 5.- CON 29/02. ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA CANCHA DE PRÁCTICAS DE GOLF EN EL POLIDEPORTIVO DE LA DEHESA BOYAL.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): El pasado Pleno del mes de julio aprobamos el pliego de condiciones conforme al que se tenía que celebrar el concurso para la adjudicación de una concesión administrativa para la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf. Ese concurso se ha celebrado conforme a dicho pliego de condiciones, se han presentado las correspondientes ofertas y han sido estudiadas por los Técnicos del Servicio de Deportes los cuales han elevado una propuesta a la Mesa de Contratación. La Mesa ha aprobado por unanimidad la propuesta y a continuación esa propuesta ha sido aprobada por unanimidad en la Comisión del Área Económico-Financiera y esa propuesta es la que traemos hoy a este Pleno para su aprobación.
Sr. Fernández Mateo (PP): Es un expediente que lleva danzando desgraciadamente por el Ayuntamiento bastante tiempo y solamente decir que estamos a favor como ya dijimos en la Comisión y rogar a quien corresponda que no se quede con los expedientes porque se ocasionó un pequeño trastorno en la adjudicación porque no aparecía este expediente.
- No hay más peticiones de palabra -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia indicada y, en particular, la propuesta que formula la Mesa de Contratación en fecha 5 del mes y año en curso y así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo el día 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


Adjudicar la concesión administrativa de la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf en el Polideportivo Municipal de la Dehesa Boyal de San Sebastián de los Reyes a la sociedad mercantil GOLF PERFECT, S.A., con C.I.F. A-83288423, en las condiciones ofertadas y conforme al proyecto y bases de la concesión que, junto al pliego de condiciones particulares fueron aprobados por este Pleno en sesiones de 20 de Febrero y 17 de Julio de 2003.
Nº 6.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 1999

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Correos y Telégrafos
	Telegramas Juzgado de Paz, año 1999.
	730,96
	4731/03

	
	TOTAL
	730,96
	


	EJERCICIO 2000

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Correos y Telégrafos
	Telegramas Juzgado de Paz, 1er semestre de 2002.
	841,56
	4727/03

	Correos y Telégrafos
	Telegramas Juzgado de Paz, 2º semestre de 2002.
	749,11
	4729/03

	
	TOTAL
	1.590,67
	


	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Correos y Telégrafos
	Telegramas Juzgado de Paz, año 2001.
	1.102,60
	4732/03

	
	TOTAL
	1.102,60
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Opade
	Prestación servicios ocio alternativo del 1 al 21 de diciembre’02.
	438,48
	10439/02

	Opade
	Prestación servicio de apoyo y cobertura en instalaciones deportivas del Centro Claudio Rodríguez, el 30/10/02.
	93,10
	8267/02

	Tebasa
	Conservación red viaria, mes de diciembre’02.
	30.542,89
	4454/03

	Tebasa
	Revisión de precios conservación red viaria de septiembre 2000 a diciembre 2001.
	114.619,81
	4748/02

	Cespa G.R.
	Trabajos realizados en el Campo de fútbol y en el Vertedero en los meses de junio a octubre de 2002.
	1.408,06
	8330/02

	A.P.I., S.A.
	Adquisición de paneles informativos para vías públicas.
	1.509,76
	6199/02

	Tecnivisa, S.A.
	Ejecución de las obras de Urbanización del P.E.R.I. fase IV.
	210.505,37
	5354/02

	Kaer Ii, S.A.
	Copias de planos del Plan General.
	2.161,16
	3632/03

	Kaer Ii, S.A.
	Copias de planos para Topografía.
	250,10
	3633/03

	Viaje y Deportes Alco
	Adquisición de trofeos atletismo con motivo de las fiestas Asociación Vecinos La Zaporra’02.
	457,00
	8121/02

	Viaje y Deportes Alco
	Adquisición de trofeos campeonatos municipales Alcobendas-S.S. Reyes, año 2002.
	851,15
	4173/02

	Viaje y Deportes Alco
	Adquisición de trofeos campeonato Asoc. Recreativa de petanca, año 2002.
	655,00
	7182/02

	Toribio Navamuel
	Curso de formación “Educación afectivo sexual para adolescentes”.
	4.397,56
	4663/03

	Diana de Marinis Zaritsky
	Curso de formación “Educación afectivo sexual para adolescentes”.
	4.397,56
	4664/03

	DAPP, Publicaciones Jurídicas
	Adquisición de publicación “Derecho Urbanístico de la C.A.M.”
	100,63
	3527/03

	
	TOTAL
	372.387,63
	


Nº 7.- CON 10/03. PROPUESTA DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN POR GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES, APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ANTEPROYECTO DE EXPLOTACIÓN.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): El punto que hoy traemos al Pleno es consecuencia del estudio realizado por los Técnicos del Servicio de Deportes relativo a las tendencias del deporte municipal así como las tendencias del deporte en San Sebastián de los Reyes. Asimismo este punto es consecuencia del estudio relativo al proceso de modernización de la Administración en su conjunto y del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en concreto que nos aboca a la implementación de nuevas técnicas de gestión para conseguir mayores niveles de eficiencia, de eficacia y de economía para, de esta manera, poder dar mejor satisfacción a las nuevas y crecientes demandas y exigencias ciudadanas. Igualmente este punto tiene su origen en la situación actual del municipio y en su sistema deportivo local compuesto por todos aquellos agentes que contribuyen al desarrollo del deporte en el municipio: el Ayuntamiento, los deportistas, los practicantes, las asociaciones, los medios de comunicación, etc.  Igualmente este punto es consecuencia de la repercusión que a buen seguro van a tener en el municipio las nuevas instalaciones deportivas, actualmente en fase de ejecución y de próxima apertura, sin duda supondrán un salto cualitativo en la oferta deportiva del municipio. 

Este estudio se ha centrado fundamentalmente en varios aspectos, el primero de ellos en el Plan Director de Instalaciones, el segundo en las fórmulas de gestión, el tercero en la organización misma del sistema, el cuarto en el sistema de acceso de los usuarios a la práctica deportiva y el quinto en el deporte de alta competición en el municipio. De todos estos puntos daremos cuenta ampliamente más adelante siendo el segundo de estos puntos, la gestión deportiva, el punto que hoy nos atañe, es decir conseguir mejorar la calidad del servicio y al menor coste posible, es decir el objetivo es eficiencia. 

Después de hacer un exhaustivo análisis de la gestión del Servicio de Deportes hemos de felicitarnos porque el estado, la salud del deporte en el municipio es formidable, fundamentalmente en lo relativo al deporte de base y al deporte denominado deporte para todos. Es por ello que aprovecho la ocasión para agradecer y felicitar la labor realizada por los clubes deportivos en fomento y promoción del deporte en el municipio que hace que la práctica deportiva por niños y jóvenes menores de 18 años se cifre en un 61%. Siendo eso importante San Sebastián de los Reyes hablando en términos deportivos esté en forma, en muy buena forma no es suficiente y desde el Equipo de Gobierno somos conscientes de la necesidad de satisfacer nuevas demandas, nuevas exigencias ciudadanas, fundamentalmente las relacionadas con el medio acuático y con la práctica del aeróbic y similares. La construcción de las piscinas cubiertas es el principal objetivo de esta Corporación, es decir, dotar de unas piscinas cubiertas a este municipio acordes con la dimensión del municipio y con los nuevos tiempos que corren. 

El planteamiento del Ayuntamiento después de analizar las diferentes formas de gestión que la normativa pone a nuestro alcance, dada la complejidad y la dimensión del Servicio de Deportes, es acudir a la elaboración de un nuevo proyecto de gestión deportiva que implica el establecimiento de un modelo de gestión indirecta. Gestión indirecta de aquellos servicios que tienen un componente económico que les hace susceptibles de ser prestados por una entidad externa al Ayuntamiento potenciando aún más, si cabe, la gestión directa del Ayuntamiento en todas aquellas actividades que tienen que ver con el deporte base, con el deporte infantil, con el deporte denominado para todos, con las competiciones municipales, con las competiciones escolares. Es preciso recalcar que el Ayuntamiento va a seguir gestionando directamente todas aquellas actividades, programas deportivos que tienen un marcado carácter social y de promoción del deporte. Estos programas deportivos con este carácter social se verán beneficiados a buen seguro por esos otros programas deportivos respecto de los que se va a hacer cargo la entidad adjudicataria que los gestione de manera indirecta porque serán programas deportivos capaces de generar ingresos no solo para si mismos sino para el conjunto de la gestión deportiva del municipio.

La adjudicación por gestión indirecta de los servicios deportivos municipales por parte de la entidad concesionaria hará referencia fundamentalmente a los programas deportivos que tienen que ver con el fitness, con los programas de musculación, aeróbic, con las saunas, jacuzzi, yoga, tai-chi, es decir todos aquellos programas deportivos que son demandados fundamentalmente por la población adulta la cual está dispuesta a pagar dinero, incluso a pagar un poco más de dinero, por un servicio de calidad. Pero no solo la gestión indirecta por parte de esa eventual entidad adjudicataria implica la gestión de esos programas deportivos sino que la gestión indirecta por parte del concesionario implica que este deberá responsabilizarse del mantenimiento y conservación de todas las instalaciones municipales incluidas las de barrio y las escolares. Además esa entidad adjudicataria tendrá que hacerse cargo de la limpieza, vigilancia, control de todas estas instalaciones así como de la jardinería circundante a todas esas instalaciones. De igual manera la entidad adjudicataria deberá invertir un montante económico importante en la financiación de la ampliación del Polideportivo. Deberá invertir en el cierre de la ampliación del polideportivo correspondiente a la tercera fase que comprende unas nuevas piscinas cubiertas adicionales a las actualmente en fase de ejecución, así como la remodelación de las actuales piscinas de verano, un pabellón de tenis de mesa, y la ejecución de la urbanización interior de todo el complejo deportivo. Estamos hablando que la entidad adjudicataria tendrá que invertir un millón ochenta y seis mil euros, es decir, aproximadamente 850 millones de pesetas. Además esa entidad adjudicataria deberá dotar a todas esas instalaciones deportivas del correspondiente equipamiento que el Ayuntamiento disponga, que tendrá un coste aproximado de unos 929.000 euros, unos 154 millones de pesetas. Ese equipamiento deberá ser repuesto a indicación del Ayuntamiento cada cuatro años. Igualmente esa entidad concesionaria deberá proceder a la reposición de mobiliario cada ocho años, ascendiendo el importe de ese mobiliario a 25 millones de pesetas.

En definitiva, la opción de acudir a la fórmula, modelo de gestión directa viene avalada en primer lugar por la necesidad de disponer de mil millones de pesetas de recursos externos y en segundo lugar conseguir una mayor facilidad a la hora de tomar decisiones relativas a la incorporación de nuevas tecnologías para la prestación de estos programas deportivos a gestionar indirectamente, pero sin renunciar ni un ápice el Ayuntamiento a la titularidad de las instalaciones municipales y sin renunciar a nuestra responsabilidad como administración a la organización y regulación de las condiciones de gestión (véase los precios, el plan de uso, los indicadores de evaluación y control, el sistema de calidad y servicio). 


Antes de entrar en el apartado de las cifras que compone el estudio económico-financiero que hoy traemos a aprobación, quisiera agradecer y felicitar el trabajo realizado por todo el personal de plantilla del Ayuntamiento durante estos últimos difíciles años y transmitirles con nitidez que en modo alguno sus condiciones laborales se verán alteradas o afectadas con motivo de la nueva estructura organizativa del Servicio. A tal fin el Ayuntamiento, conjuntamente con las organizaciones sindicales y los trabajadores, facilitará la permanencia de todos esos trabajadores que así lo deseen voluntariamente adscritos al Servicio de Deportes, e igualmente los trabajadores que también voluntariamente así lo deseen podrán prestar sus servicios manteniendo intacta su categoría y su remuneración en otras dependencias municipales.


Podemos concluir que el Ayuntamiento va a hacer un importante esfuerzo económico a lo largo del año 2004, como no podría ser de otra manera al tratarse de unas instalaciones deportivas de gran envergadura y de gran complejidad, pero estamos en condiciones de asegurar que a lo largo de la concesión el nivel de autofinanciación municipal pasará del actual 12,42% a un 73% al término de la concesión allá por el año 2018. 

En cuanto a la forma en que se estipula la retribución del concesionario, este será retribuido con una primera retribución fija y con una segunda retribución variable. La retribución fija está calculada en función de los gastos en que incurriría el Ayuntamiento si prestara esos servicios de forma directa, esa retribución es actualizada anualmente con base al IPC y esa retribución es abonada al concesionario mensualmente y, finalmente, el concesionario recibe una retribución variable que consiste en el reparto al 50% entre el concesionario y el Ayuntamiento de aquellos ingresos que excedan de los ingresos estimados por el Ayuntamiento en su estudio económico-financiero. Nada más.

Sr. Fernández Mateo (PP): Primero quiero hacer una descripción de cómo se encuentra para el Partido Popular el deporte en San Sebastián de los Reyes. 

El deporte en San Sebastián de los Reyes, todos lo hemos podido comprobar, lo primero que se nos dice a cualquier miembro de la Corporación y lo primero que sufrimos es que hay una falta importante de instalaciones deportivas. Desde aquel Premio Nacional del Deporte creo que fue del año 91, poco o muy poco se ha hecho al respecto. Solo cabe decir como venimos diciendo desde hace muchos años que un claro ejemplo de un municipio con 62.000 habitantes a las puertas de Madrid todavía en el año 2003 no dispone de una piscina cubierta municipal; creo que es un claro exponente y se lo digo al Concejal de Deportes, que  probablemente tengamos buena salud pero desde luego no estamos en forma. 

Efectivamente tengo que coincidir con la exposición del Concejal de Deportes de que existe un buen funcionamiento de los Clubes de la localidad y sobre todo de las Escuelas deportivas, en esto sí que estamos en forma y sí que gozamos de buena salud. Mucho y desde aquí tenemos que felicitar todos como se está llevando a cabo esa formación de nuestros menores, de los chicos y chicas de San Sebastián de los Reyes, todos estos clubes que con muy pocos recursos están consiguiendo logros muy importantes. 


Otro aspecto fundamental que cualquier usuario puede tener de las instalaciones deportivas es el mal estado en que se encuentran muchas de ellas, prueba de ello es cómo se encuentra actualmente el Polideportivo Municipal de la Dehesa y no solamente por las obras que están actualmente sino anteriormente había muchas deficiencias y muchos clubes, usuarios y particulares nos han transmitido que no existe un mantenimiento adecuado y sobre todo una reposición de todo lo que se estropea con regularidad. 


El Servicio de Deportes del que se va a hablar hoy aquí no se corresponde con la demanda que hay hoy en el municipio. Los usuarios queremos unos horarios más flexibles y queremos que durante ese tiempo de ocio utilizar esas instalaciones deportivas y hemos visto estos últimos años cómo el número de trabajadores del Ayuntamiento no se ha incrementado y hemos visto bastantes deficiencias con respecto al tema de horarios. Y hay una cosa que parece ser que el Concejal de Deportes ha olvidado. Ha dicho el número de usuarios que hay de instalaciones deportivas en San Sebastián de los Reyes que asciende a un 62%, le tengo que recordar que el número de usuarios mayores de 18 años y menores de 55 apenas llega al 12 por 100 estamos muy por debajo de la media de otros municipios. Y es algo que venimos observando desde hace mucho tiempo, hay un deporte base con buena salud pero a partir de los 18 años parece que el Equipo de Gobierno se olvida de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y prueba de ello es un dato que se facilitó por el municipio de Alcobendas y es que de los más de 8.000 usuarios de instalaciones deportivas de Alcobendas más del 20% correspondían a vecinos de San Sebastián de los Reyes, yo creo que eso es para sonrojar o por lo menos para decir el Sr. Concejal de Deportes que todavía nos falta un poquitín para estar en forma. 


El proyecto que se nos presenta se viene gestando desde hace bastantes años. Hace dos o tres años que se empezó a devaluar un poco el presentar una gestión indirecta a esta Corporación. Es curioso que en el segundo Pleno de esta legislatura se ha presentado con toda la urgencia del mundo. He de decir que este Grupo de Concejales hemos hecho todo lo posible por ponernos al día, hay que tener en cuenta también que muchos de nosotros somos nuevos también y hemos hecho todo lo posible y por eso queremos agradecer desde aquí todas las facilidades que nos han dado los Técnicos Municipales a la hora de explicarnos el proyecto y, desde luego, felicitarles por el estudio de viabilidad que técnicamente han realizado. 

Como filosofía general, el Partido Popular desea apoyar una implantación de este proyecto. Estamos a favor de una gestión indirecta porque desgraciadamente y teniendo en cuenta cómo se encuentran las arcas municipales no cabe otra, no podemos ir a otro modelo que no sea este o algo muy parecido a este ¿Por qué? En principio por el estado actual de las arcas del municipio; tenemos un déficit de tesorería de más de 4.000 millones de pesetas, se nos avecina la apertura de nuevas instalaciones deportivas a partir de la primavera del año que viene y, o nos vamos a este modelo o desde luego el Plan de Saneamiento que el Concejal de Hacienda se ha comprometido realizar en los próximos Presupuestos no se va a poder llevar a cabo y todos sabemos también que o se hace a través de una gestión indirecta o, desde luego, esa flexibilidad de horarios que nos demandan los vecinos va a ser difícil, muy difícil de llevar a cabo. Por eso nosotros defendemos la implantación de la gestión indirecta porque tiende a autofinanciarse. A largo plazo creemos que es beneficioso para las arcas municipales y esa autofinanciación del Servicio de Deportes sería beneficiosa para ese Plan de Saneamiento que acabo de exponer.

Si bien técnicamente vemos necesaria esta actuación, sí he de decir que hemos encontrado una serie de lagunas que a nuestro juicio se deberían de haber incluido en este proyecto. La primera es el compromiso de realizar un Plan Director de Instalaciones Deportivas; se está mencionando continuamente pero no hemos visto en el expediente un compromiso fehaciente y real de construir instalaciones deportivas que todos nuestros vecinos nos demandan. Creemos que se debería haber incluido en el expediente un compromiso claro del Equipo de Gobierno de construir unas instalaciones deportivas que nos demandan los vecinos y de hacerlo en esta legislatura y, sobre todo, teniendo en cuenta las instalaciones deportivas que tienen otros municipios ya no sólo digo Alcobendas sino también municipios con una magnitud en habitantes y en Presupuesto como la nuestra, se dan mejores servicios pero, sobre todo, también tienen más instalaciones deportivas. 


En segundo lugar, no hay ningún compromiso político claro con el actual personal de deportes; no hay que olvidar que se trata de un proyecto que se viene manejando desde hace más de dos años y su tardanza en su aprobación que hoy se lleva a Pleno ha provocado malestar e inquietud lógica entre los trabajadores y el personal que está prestando sus servicios en este departamento. Se trata pues – como ha dicho el Concejal de Deportes – de reubicar a los trabajadores que prestan su trabajo en este Departamento. La postura del Partido Popular queremos dejarla muy clara desde el principio y va a ser la siguiente: que cualquier traslado a otro departamento sea voluntario, que se respeten todos los derechos de estos trabajadores – como no podía ser menos – y que se trate de consensuar con todas las partes implicadas los traslados. 


A raíz de esta reubicación sí quería retomar algo que viene rondando por esta Corporación desde hace bastante tiempo y es un modelo de reorganización que cambie un poco la estructura municipal y que brinde unos mejores y más eficaces servicios a nuestros vecinos. Es un buen momento para retomar ese tema y para brindar a todos los trabajadores que así lo deseen esa reubicación en un modelo que haga que todos los servicios municipales funcionen más y mejor. 

Por último, no se aborda con claridad y no se resuelve el problema de promoción y patrocinio del deporte denominado de alto nivel. Existen unos clubes en San Sebastián de los Reyes que se les ha incentivado por parte del Ayuntamiento para que vayan subiendo de categorías, sobre todo teniendo en cuenta las canteras que tienen y cuando llegan a determinadas categorías se ahogan, se asfixian porque se encuentran absolutamente ahogados en la financiación de sus Presupuestos. Sería un buen momento para que hubiese un compromiso claro y concreto con estos clubes y algo que nosotros llevábamos en nuestro programa y que vamos a defender, el crear una Fundación o cualquier otro organismo que patrocine y promocione estos clubes. 


Pues bien, la postura que vamos a tomar, aun estando de acuerdo en la filosofía general de la gestión indirecta, y de acuerdo con estas lagunas que hemos encontrado nos vamos a abstener en este punto.
Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Fernández, en ningún momento he afirmado que la calidad y el servicio deportivo que se presta por el Ayuntamiento esté en forma o tenga salud; lo que he manifestado ha sido que el deporte, en general, como actividad humana, se encuentra en forma y tiene salud en el municipio pero no así la calidad del servicio que desde el Ayuntamiento se presta, seguramente porque los políticos no hemos estado a la altura de las circunstancias en legislaturas pasadas y hemos acumulado un déficit de calidad de ese servicio deportivo, que reconocemos, que compartimos con usted, adolece de grandes deficiencias que, precisamente, con la implantación del sistema de gestión indirecta cuyo procedimiento hoy iniciamos, pretende paliar.


Efectivamente, las escuelas y los clubes deportivos son los que están salvando el expediente – por así decirlo – en el nivel deportivo del municipio y por eso expresamos aquí nuestro agradecimiento a la labor que vienen realizando estos clubes y escuelas, con los que el Ayuntamiento seguirá gestionando el deporte de base, el deporte para todos, el deporte infantil.

En cuanto al número de usuarios de nuestras instalaciones somos conscientes que está muy lejos de lo que podría y debería ser, conscientes de que el efecto frontera con el municipio vecino nos perjudica y porque el municipio vecino ha conseguido una oferta en instalaciones bastante interesante y de la que nuestros vecinos no son ajenos, y estamos convencidos de que ese número de usuarios se incrementará de manera ostensible con las nuevas instalaciones que estamos poniendo en marcha. Instalaciones a las cuales no nos comprometemos, nuestros compromisos son las realizaciones que ahí están en marcha, de manera que no es necesario que usted nos inste a suscribir compromisos de ejecución de instalaciones porque esas instalaciones están ahí y esas instalaciones se complementarán con instalaciones que a lo largo de la legislatura comenzaremos. 

Por lo que se refiere al aspecto laboral del proyecto de gestión al que usted se ha referido, he dejado creo o al menos he intentado dejarlo claro en mi exposición, que en todo momento se respetarán las condiciones laborales de los trabajadores municipales y que en todo momento los trabajadores que se sometan a un traslado o a una reubicación a otras dependencias municipales lo harán voluntariamente; quiero dejar claro que en ningún momento el Ayuntamiento va a obligar a ningún trabajador a abandonar su lugar habitual de trabajo y cambiarse a otro. 

Por lo que se refiere al patrocinio del deporte, he mencionado al comienzo de mi exposición que precisamente uno de los aspectos en que está centrado el estudio que desde el Servicio de Deportes se ha realizado es el del deporte de alta competición. El deporte de alta competición no es la prioridad de este Equipo de Gobierno porque la prioridad es el deporte base pero, sin embargo, este Equipo de Gobierno no solo no se olvida del deporte de élite sino que se propone potenciar el deporte de élite. Para eso en el Pleno anterior y a petición de su compañero Fernando Lara expusimos cuál es el plan de actuación que desde el Equipo de Gobierno se está diseñando y que próximamente comenzaremos a poner en marcha, destinado a recabar fondos y recursos externos destinados al deporte de élite, al deporte de competición que, insisto, el Equipo de Gobierno pretende ayudar y potenciar. Esos recursos externos pasarían por la constitución de una Fundación como anticipamos en el anterior Pleno y explicamos, y desde esa Fundación que aglutinase al tejido empresarial y comercial del municipio se recabarían esos fondos, esos recursos que el Ayuntamiento no puede aportar desde sus arcas municipales cuando, además, usted constantemente nos recrimina, recrimina al Concejal de Hacienda que el saneamiento del Ayuntamiento peligra. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo creo, Sr. Romero, que lo que los vecinos necesitan es menos palabras, más compromisos y sobre todo más actuaciones, por eso he utilizado la palabra compromiso; lo que queremos todos es que se comprometan y lo que hemos echado en falta es un compromiso claro con respecto a esos tres puntos que le hemos detallado. 


Con respecto al tema laboral de los trabajadores que actualmente están prestando sus servicios ahí ¿Por qué no se ha llegado a un acuerdo con todos? ¿Por qué antes de traer este expediente al Pleno de la Corporación se ha intentado consensuar con todos ellos? Según nos consta, el departamento de Recursos Humanos desconoce que se esté realizando cualquier tipo de negociación ¿no cree que eso puede ocasionar a los trabajadores cierta intranquilidad y sobre todo sabiendo que llevamos hablando de este tema desde hace dos años? Por supuesto que sabemos que se va a cumplir la legislación laboral vigente, no puede ser de otra manera, pero echamos en falta ese compromiso que a lo mejor se debería de haber realizado con antelación a esta presentación que se ha realizado tanto en la Comisión como aquí con bastante urgencia. 

Con respecto a la Fundación, nosotros precisamente queremos y  les estamos instando constantemente a que se constituya una Fundación para que el Ayuntamiento no tenga costes, para que sean las empresas del municipio que así lo deseen las que esponsoricen a nuestros clubes deportivos, cosa que se está haciendo quizás no de forma reglada sino una por una, llamando a la puerta de cada empresa intentando sponzorizarse cada una por libre. Yo creo que con la dirección de este Ayuntamiento, como se hace en cualquier otro municipio, se puede ahorrar el Ayuntamiento una cantidad de dinero importante a través de esa Fundación, es por eso por lo que lo decimos, Sr. Romero, y unido a ese Plan de Saneamiento yo creo que los veinticinco Concejales que estamos aquí deseamos que se vaya reduciendo ese déficit al que desgraciadamente hemos llegado.
Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Fernández, insta al Equipo de Gobierno a que tenga menos palabras y más compromisos; los compromisos se adquieren con palabras pero, además, le reitero que este Equipo de Gobierno la forma que tiene de adquirir sus compromisos es con realizaciones, con actuaciones; es decir, la velocidad se demuestra andando y este Gobierno que es continuación del Gobierno de la legislatura anterior ya puso la primera piedra de todo nuestro Plan Director de Instalaciones que usted apunta, con el comienzo de las obras de las piscinas cubiertas. 


En cuanto al compromiso a que nos insta con el personal laboral y funcionarial del Servicio de Deportes de este Ayuntamiento, he de recordarle que el expediente que hoy se trae a Pleno no es más que la iniciación del procedimiento de adjudicación de la concesión administrativa, es decir hoy lo que hacemos es comenzar, dar los primeros pasos de este expediente administrativo, el cual está todavía pendiente de concretarse y se hará de una manera dialogada, hablada con los trabajadores, con sus representantes sindicales, no ya solo porque este Gobierno y este Concejal de Deportes tiene la sensibilidad necesaria para ello, que también, sino que también la legislación laboral así lo establece y desde luego este Equipo de Gobierno no va a prescindir, no va a omitir el cumplimiento de la legislación laboral. De manera que esa posible reasignación de trabajadores del Servicio de Deportes se efectuaría igualmente en el marco del necesario Plan de Empleo que ha comenzado a diseñarse pero que todavía dista de haberse completado. 


Por último, en lo referente a la Fundación, reiterarle que desde esta Concejalía de Deportes se está trabajando en la elaboración de ese Plan de Actuación para constitución de un organismo que sería una Fundación y que no se le escapará a usted que es un organismo que tiene la suficiente complejidad como para dedicarle un tiempo, el tiempo necesario y suficiente para que podamos conseguir el fin que nos hemos propuesto que es el de rebajar la carga financiera que para el Ayuntamiento supone la ayuda y el patrocinio del deporte de élite de este municipio.
Sr. Fernández Mateo (PP): Termino. Decía usted que el movimiento se manifiesta andando, esperemos que este movimiento no se manifieste como las obras de la piscina cubierta del Polideportivo Municipal y sea bastante más rápido. Decir que mantenemos nuestra postura y que nos  vamos a abstener. 
 
Vistas las actuaciones incorporadas al expediente y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Contratación, emitido en fecha 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda iniciar el procedimiento para la adjudicación por gestión indirecta de los servicios deportivos municipales, aprobación del estudio de viabilidad económico-financiera y sometimiento a información pública por plazo de un mes del anteproyecto de explotación. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 484, de 15 de julio de 2003, admitiendo a trámite y aprobando inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana 48 de la zona de ordenación 60 "Dehesa Vieja".

· 485, de 15 de julio de 2003, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos 20/03 en el Presupuesto Municipal.

· 486, de 15 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 487, de 16 de julio de 2003, delegando en el Séptimo Teniente de Alcalde la Presidencia de la Mesa de Contratación que ha de conocer del concurso convocado para la adjudicación del contrato de suministro de ordenadores personales y periféricos con destino a la Sección de Sistemas de Información del Ayuntamiento.

· 488, de 17 de julio de 2003, cesión de plaza de garaje nº 19 del aparcamiento del Parque de La Marina.
· 489, de 16 de julio de 2003, adjudicando las atracciones que se situarán en la Plaza Francisca de Bártulo con motivo del Festival Infantil durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 490, de 16 de julio de 2003, adjudicando el alquiler de equipo de sonido para la C/ Sacramento durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 491, 16 de julio de 2003, adjudicando el alquiler de plataforma con destino a los espectáculos infantiles que tendrán lugar en la Plaza de la Fuente durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 492, de 16 de julio de 2003, adjudicando los espectáculos infantiles que tendrán lugar en la Plaza de la Fuente durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 493, de 16 de julio de 2003, por la que se deniega licencia de obras para la colocación de puerta de entrada al jardín y vivienda y techado en entrada al jardín en C/ Hermanos Sandoval nº 10 (expte. OB 565/03).
· 494, de 17 de julio de 2003, sobre asignación de dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación.
· 495, de 18 de julio de 2003, por la que se adjudica la gestión y explotación del recinto de usos diversos, ubicado en Avda. Reyes Católicos durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 496, de 18 de julio de 2003, por la que se adjudica la gestión y explotación del Anfiteatro Municipal durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 497, de 18 de julio de 2003, por la que se adjudica la contratación de la cobertura del seguro de reses para los encierros que tendrán lugar durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 498, de 18 de julio de 2003, por la que se adjudica la contratación de la cobertura del seguro de los encierros que tendrán lugar durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 499, de 18 de julio de 2003, autorizando la contratación laboral temporal de ocho operarios de servicios múltiples para el montaje y desmontaje de las talanqueras del encierro correspondiente a las fiestas de Agosto de 2003. 
· 500, de 18 de julio de 2003, nombrando al Concejal de Urbanismo Presidente efectivo de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente.
· 501, de 18 de julio de 2003, por la que se aceptan los términos en los que se halla redactado el acta de acuerdo de entrega de llaves y pago para la ejecución de las obras de Remodelación del Polideportivo Municipal de la Dehesa Boyal (II Fase).
· 502, de 21 de julio de 2003, por la que dejan sin efecto las Resoluciones números 152/03, 271/03 y 350/03.
· 503, de 21 de julio de 2003, adjudicando la explotación hostelera en la Plaza de la Constitución durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 504, de 21 de julio de 2003, adjudicando la explotación hostelera del Parque de San Sebastián durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 505, de 21 de julio de 2003, adjudicando la explotación hostelera en el recinto de usos diversos ubicado en la Avda. Reyes Católicos durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 506, de 21 de julio de 2003, adjudicando la explotación hostelera en la zona de casetas de entidades en el Recinto Ferial durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 507, de 21 de julio de 2003, nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo de Concejales del Partido Socialista Obrero Español.
· 508, de 21 de julio de 2003, nombramiento de funcionaria interina para la Unidad de Servicios Internos.

· 509, de 22 de julio de 2003, por la que se acuerda no interponer recurso de casación contra la Sentencia nº 671 dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
· 510, de 22 de julio de 2003, por la que se procede a la exhumación de restos en nichos cuyo vencimiento, por el transcurso del plazo de concesión señalado en el título de otorgamiento, ha cumplido sin haberse renovado.
· 511, de 22 de julio de 2003, autorizando a dos Policías Locales a portar sus respectivas armas reglamentarias con motivo de su asistencia y participación en los X Juegos Olímpicos de Policías y Bomberos.
· 512, de 23 de julio de 2003, adjudicando el festival de canción española a celebrar en el Centro de Día de Personas Mayores durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 513, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 1 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003. 
· 514, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 2 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 515, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 3 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 516, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 4 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 517, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 5 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 518, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 6 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 519, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 7 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 520, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 8 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 521, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 9 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 522, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 10 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 523, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 11 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 524, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 12 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 525, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 13 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 526, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 14 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 527, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 15 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 528, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 16 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 529, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 17 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 530, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 18 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 531, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 19 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 532, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 20 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 533, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 21 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 534, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 22 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 535, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 23 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 536, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 24 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 537, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 25 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 538, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 26 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 539, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 27 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 540, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 28 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 541, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 29 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 542, de 23 de julio de 2003, adjudicando la explotación de la caseta nº 30 ubicada en el Recinto Ferial en la zona de Avda. Reyes Católicos durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 543, de 23 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 544, de 25 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 545, de 25 de julio de 2003, denegando licencia para legalización de ampliación de vivienda unifamiliar en Avda. Emilio Arrieta nº 4, chalet nº 9 (expte. OB 519/02).
· 546, de 25 de julio de 2003, concediendo licencia de obras para adecuación de edificio destinado a central telefónica en C/ Sacramento nº 15 (expte. OB 899/02). 
· 547, de 25 de julio de 2003, sobre sustitución del Tesorero municipal durante el periodo de vacaciones.
· 548, de 25 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 549, de 25 de julio de 2003, autorizando la atribución temporal de funciones técnicas en la Sección de Educación a un empleado municipal.
· 550, de 28 de julio de 2003, autorizando  modificaciones al proyecto de reforma y ampliación de edificio mediante elevación de una planta en C/ San Onofre nº 14.

· 551, de 28 de julio de 2003, autorizando modificaciones al proyecto de ejecución de ochenta y dos viviendas unifamiliares en la manzana RU-1-11 del Sector 12-AA, Avda. Emilio Arrieta nº 5 (expte. OB 305/00).

· 552, de 28 de julio de 2003, autorizando modificaciones al proyecto de ejecución de ochenta viviendas unifamiliares en la manzana RU-1-12 del Sector 12-AA, Avda. Emilio Arrieta nº 3 (expte. OB 304/00).

· 553, de 28 de julio de 2003, por la que se ordena el pago de obligaciones.
· 554, de 29 de julio de 2003, por la que se comprometen gastos.
· 555, de 29 de julio de 2003, por la que se reconocen obligaciones de pago correspondientes al presente ejercicio.
· 556, de 28 de julio de 2003, concediendo licencia de obras para la construcción de vivienda unifamiliar en la calle Cerro del Toro - parcela 334-A de la urbanización Ciudalcampo (expte. OB 273/03).
· 557, de 28 de julio de 2003, adjudicando la actuación musical de una charanga en los pasacalles de Gigantes y Cabezudos durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 558, de 29 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 559, de 29 de julio de 2003, delegando en el Primer Teniente de Alcalde las funciones propias de la Alcaldía durante los días 6 al 20 de agosto, ambos inclusive.
· 560, de 29 de julio de 2003, adjudicando la instalación de automáticos en el cuadro nº 5 del centro de transformación ubicado en el recinto ferial.
· 561, de 29 de julio de 2003, adjudicando la adquisición de camisetas y artículos diversos con destino a la Promoción de las fiestas en honor al Stmo. Cristo de los Remedios.
· 562, de 29 de julio de 2003, cesión de plaza de garaje nº 199 del aparcamiento del Parque de La Marina.
· 563, de 29 de julio de 2003, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 8/99).
· 564, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 17/97).
· 565, de 29 de julio de 2003, dejando sin efecto la Disposición Adicional Segunda del contrato de prestación de servicios entre la entidad Sanseflor S.A.L. y este Ayuntamiento (expte. CME 10/99).
· 566, de 31 de julio de 2003, autorizando la ocupación de la oficina nº 14 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 7/03).
· 567, de 30 de julio de 2003, por la que se concede licencia de obras autorizando el proyecto básico para construcción de edificio de once viviendas y garaje en calle Real Vieja nº 32 (expte. OB 72/03).
· 568, de 31 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 569, de 31 de julio de 2003, rectificación de error en la licencia de segregación y agrupación de fincas en la Unidad de Ejecución 13.1 del PERI, Estudio de Detalle Matadero, concedida por acuerdo de la Comisión de Gobierno celebrada el 30 de junio de 2003 (expte. OB 282/03).
· 570, de 1 de agosto de 2003, concediendo licencia de obras de legalización de construcción de entreplanta en nave nº 16 sita en C/ Isla de Palma nº 32 (expte. OB 143/03).
· 571, de 31 de julio de 2003, adjudicando el premio del Concurso de Cartel de Fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 572, de 31 de julio de 2003, adjudicando el premio del Concurso de Cartel de Encierros, Fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 573, de 31 de julio de 2003, adjudicando la impresión y distribución de postales promocionales de las Fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios.
· 574, de 31 de julio de 2003, adjudicando la impresión y distribuciones de postales promocionales de las Fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios.
· 575, de 31 de julio de 2003, por la que se concede licencia de obras autorizando el proyecto básico de construcción de vivienda unifamiliar en la calle Ardillas nº 1 (expte. OB 180/03).
· 576, de 31 de julio de 2003, por la que se concede licencia de primera ocupación de reforma y ampliación de edificio de dos viviendas en la calle Antonio del Campo nº 4 (expte. OB 67/03).
· 577, de 31 de julio de 2003, por la que se concede la licencia de obras autorizando el proyecto básico de construcción de edificio de ocho viviendas y garaje en Avda. de La Coruña nº 35 (expte. OB 1/03). 
· 578, de 31 de julio de 2003, por la que se concede licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en C/ Pedro Colmenar nº 10 (expte. OB 529/03).
· 579, de 31 de julio de 2003, autorizando modificaciones a proyecto de construcción de vivienda unifamiliar en Paseo del Embajador nº 37 - parcela 503 de Ciudalcampo (expte. OB 179/00).
· 580, de 31 de julio de 2003, por la que se concede licencia de primera ocupación de edificio de oficinas en C/ Lanzarote 1 a 7 c/v a C/ Isla Alegranza - parcelas B1 y B3b del Sector EE (expte. OB 427/03).
· 581, de 31 de julio de 2003, autorizando modificaciones a proyecto de construcción de edificio de oficinas en C/ Lanzarote 1 a 7 c/v a C/ Isla Alegranza - parcelas B1 y B3b del Sector EE (expte. OB 501/00).
· 582, de 2 de agosto de 2003, concediendo licencia de obras para legalización de acondicionamiento de local con destino a dos viviendas en C/ María Santos Colmenar c/v a Plaza Cardenal Cisneros (expte. OB 938/02).
· 583, de 31 de julio de 2003, concediendo licencia de obras para la instalación de tres tanques de almacenamiento de producto químicos en ctra. de Burgos, km. 23, desvío Algete, km. 1 (expte. OB 27/03).
· 584, de 1 de agosto de 2003, admitiendo a trámite y aprobando inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana 36 de la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja (expte. P-17/03).
· 585, de 1 de agosto de 2003, denegando licencia de obras para la instalación de aire acondicionado en local sito en C/ Mayor nº 42 (expte. OB 371/02).
· 586, de 4 de agosto de 2003, comprometiendo diversos gastos.
· 587, de 4 de agosto de 2003, reconocimiento de obligaciones de pago.
· 588, de 4 de agosto de 2003, cesión de plaza de garaje nº 195 del aparcamiento público de Parque de La Marina.
· 589, de 4 de agosto de 2003, cesión de plaza de garaje nº 115 del aparcamiento público de Parque de La Marina.
· 590, de 4 de agosto de 2003, cesión de plaza de garaje nº 254 del aparcamiento público de C/ Pilar. 
· 591, de 4 de agosto de 2003, contratando la actuación de la charanga "La Amapola Feliz" durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 592, de 4 de agosto de 2003, adjudicando el alquiler de casetas en el Recinto Ferial con destino a entidades y asociaciones durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 593, de 5 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 594, de 4 de agosto de 2003, concediendo licencia de obras para acondicionamiento de edificio para uso comercial en Plaza del Comercio nº 10 - parcela PC-13-A "Moscatelares (expte. OB 190/03).
· 595, de 5 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 596, de 5 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 597, de 5 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 598, de 5 de agosto de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 599, de 5 de agosto de 2003, autorizando la ocupación de la oficina nº 13 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 1/03).
· 600, de 5 de agosto de 2003, adjudicando el contrato de "redacción del proyecto y obras de remodelación y ejecución de dos campos de fútbol en las instalaciones deportivas de San Sebastián de los Reyes" (expte. CON 30/03).
· 601, de 5 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 602, de 6 de agosto de 2003, adjudicando el contrato de "Obras de reparación de pistas del polideportivo al aire libre y acondicionamiento de su entorno en el complejo deportivo de la Dehesa Boyal (expte. CON 17/03).
· 603, de 6 de agosto de 2003, aprobando la ordenación de pago de varias obligaciones reconocidas.
· 604, de 6 de agosto de 2003, autorizando la contratación laboral por obra o servicio a media jornada de un médico para el programa municipal de Atención a Drogodependientes. 
· 605, de 8 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 606, de 11 de agosto de 2003, elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para proveer una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
· 607, de 12 de agosto de 2003, compromiso de gastos.
· 608, de 12 de agosto de 2003, reconocimiento de obligaciones del presente ejercicio.
· 609, de 12 de agosto de 2003, cese de personal eventual adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Independiente.
· 610, de 12 de agosto de 2003, aprobando expediente de modificación de créditos 21/03 en el Presupuesto Municipal. 
· 611, de 12 de agosto de 2003, aprobando expediente de modificación de créditos 22/03 en el Presupuesto Municipal.
· 612, de 12 de agosto de 2003, aprobando el presupuesto para las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 613, de 13 de agosto de 2003, aprobando varias propuestas de ordenación de pago de obligaciones reconocidas en este ejercicio.
· 614, de 14 de agosto de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 615, de 14 de agosto de 2003, sobre sustitución del Interventor municipal durante el periodo de vacaciones.
· 616, de 18 de agosto de 2003, por la que se comprometen varios gastos.
· 617, de 18 de agosto de 2003, reconocimiento de obligaciones de pago. 
· 618, de 18 de agosto de 2003, personación en el recurso contencioso-administrativo nº 3632/97.
· 619, de 14 de agosto de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 620, de 19 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 621, de 20 de agosto de 2003, personación en el procedimiento ordinario 91/03.
· 622, de 21 de agosto de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 623, de 21 de agosto de 2003, concesión de subvenciones a varias entidades deportivas.
· 624, de 23 de agosto de 2003, delegando en el Primer Teniente de Alcalde las funciones propias de la Alcaldía durante los días 1 al 9 de septiembre, ambos inclusive.
· 625, de 21 de agosto de 2003, compromiso de gastos.
· 626, de 21 de agosto de 2003, reconocimiento de obligaciones de pago. 
· 627, de 21 de agosto de 2003, aprobando propuestas de ordenación de pagos de varias obligaciones reconocidas en el presente ejercicio.
· 628, de 25 de agosto de 2003, levantando reparo del Sr. Interventor a la nómina del personal municipal.
· 629, de 25 de agosto de 2003, concesión de subvención a la Asociación de Vecinos Barrio Sacramento Siglo XXI.
· 630, de 26 de agosto de 2003, elevando a definitiva la lista de admitidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y composición del Tribunal calificador.
· 631, de 27 de agosto de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 632, de 1 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 633, de 1 de septiembre de 2003, nombramiento personal eventual adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Independiente.
· 634, de 1 de septiembre de 2003, autorizar la prestación del "Servicio de Hipoteca Joven" cuya duración será desde el día 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2003.
· 635, de 5 de septiembre de 2003, autorizando la contratación laboral interina de una Operaria de Servicios Múltiples adscrita al Servicio de Atención Ciudadana y Servicios Auxiliares.
· 636, de 10 de septiembre de 2003, convocatoria para la concesión de subvenciones a pequeñas y medianas empresas de San Sebastián de los Reyes ejercicio 2003.
· 637, de 9 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 638, de 10 de septiembre de 2003, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Inspección de Tributos.
· 639, de 10 de septiembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 640, de 11 de septiembre de 2003, por la que se subsana, aclaran y rectifican errores materiales contemplados en la escritura de protocolización del proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 13 "Tejas Verdes".
· 641, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de Castillos de Fuegos Artificiales durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 642, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de explotación hostelera en el recinto de usos diversos ubicado en la Avda. Reyes Católicos durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 643, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de explotación hostelera en el parque San Sebastián durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 644, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de explotación hostelera en la zona de casetas del recinto ferial durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 645, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de explotación hostelera en la Plaza de la Constitución durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 646, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de actuaciones de orquestas en la Plaza de la Constitución durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 647, de 12 de septiembre de 2003, por la que se devuelve la fianza definitiva como garantía del contrato de gestión y explotación del Anfiteatro Municipal durante las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 648, 15 de septiembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 23/03 en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 649, 15 de septiembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 24/03 en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 650, de 15 de septiembre de 2003, cesión de plaza de garaje nº 128 del aparcamiento de Silvio Abad.
· 651, de 15 de septiembre de 2003, sobre nombramiento de Presidente efectivo de la Comisión Informativa del Área Social y Cultural.
· 652, de 16 de septiembre de 2003, revocando nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo de Concejales del Partido Popular.
· 653, de 16 de septiembre de 2003, nombrando personal eventual adscrito al Grupo de Concejales del Partido Popular.
· 654, de 16 de septiembre de 2003, aprobando convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Ayudante de Biblioteca. 
· 655, de 16 de septiembre de 2003, nombrando Presidente efectivo de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR (Nº 21.492/03 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PLANEAMIENTO EN LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 13, ZONA DENOMINADA TEJAS VERDES.

Dicha Moción, dice así: 
""EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El desarrollo del expediente de planeamiento de la Unidad de Actuación 13, zona denominada Tejas Verdes, a entender del Grupo Popular está plagado de irregularidades tanto desde el punto de vista técnico y administrativo como desde el ámbito estrictamente político.


Desde el primer aspecto, el procedimiento seguido por el equipo de gobierno roza el fraude de ley, por su empeño en contravenir continuamente las advertencias de ilegalidad por parte del secretario y del interventor municipal. La operación, calificada por el entonces concejal de Urbanismo y actual alcalde como "la más brillante de los últimos tiempos" y "un negocio redondo", no deja de ser una presunta venta ilegal de una parcela municipal, al llevarse a cabo mediante una adjudicación directa en lugar de proceder a la fórmula del concurso, ofreciendo así mayor transparencia y claridad en la gestión de un bien público, como es el caso. 


Desde el plano meramente político, la operación Tejas Verdes cobra relieve y cierta alarma social al conocerse que los representantes de las empresas adjudicatarias están vinculados a AGECOVI, la asociación de cooperativas con la que el candidato socialista a la presidencia regional firmó supuestamente un acuerdo preelectoral para la construcción de viviendas.


Toda esta exposición de motivos debe comprenderse mejor si se tienen en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

· Julio de 2001.- Se firma el convenio de la UE-13, zona de Tejas Verdes, que se basa en el sistema de compensación.

· Octubre de 2002.- Con el voto en contra del Grupo Popular, se acuerda la monetización de estos aprovechamientos urbanísticos. Pese a las advertencias de ilegalidad por parte del secretario y del interventor del Ayuntamiento, los tres partidos de izquierda que forman el gobierno municipal aprueban vender de forma directa 26.000 metros cuadrados de suelo por 3.300 millones de pesetas.


Según afirma textualmente el secretario municipal, el 10 por ciento de esos aprovechamientos lo puede enajenar directamente el Ayuntamiento, pero el resto se considera como un bien patrimonial y, según la legislación vigente, es necesario sacarlo a concurso. El interventor asume lo manifestado por el secretario y añade que el expediente está inconcluso porque falta su pertinente informe.

· Noviembre de 2002.- Se afirma el acuerdo de monetización, que rubrica el entonces concejal de Urbanismo y actual alcalde, José Luis Fernández Merino. En virtud de este acuerdo, el Ayuntamiento debe recibir 18.030.464 euros en metálico en dos pagos fraccionados y 2.283.856 euros en locales (adquisición y reforma del colegio Miguel de Unamuno y otros dos locales reformados y equipados)

· Julio de 2003.- Con el voto en contra del Grupo Popular y con el informe en contra del tesorero municipal, se aplaza la segunda mitad del pago a metálico, a petición de las empresas adjudicatarias, que son defendidas con tesón por el equipo de gobierno.


Por todo ello, el Grupo Popular insiste en aclarar este expediente por la envergadura que supone y, por tanto, propone la siguiente

MOCIÓN

Constituir una Comisión de Investigación sobre el expediente de planeamiento en la Unidad de Actuación 13, zona denominada Tejas Verdes, bajo los criterios y objetivos generales de ofrecer transparencia y claridad a los vecinos, dilucidar si se ha actuado dentro de la legalidad y valorar los posibles perjuicios ocasionados a las arcas municipales.


Por medio de esta Comisión de Investigación deberían aclararse, entre otros, aspectos concretos referidos a:


-
La legalidad en la transmisión de la propiedad de titularidad municipal.


-
Aclarar la seguridad jurídica que debe tener la mencionada transmisión.


-
Investigar las presuntas irregularidades que se hayan podido cometer en la tramitación y desarrollo del expediente.


-
Explicación adecuada, conveniente y fundamentada sobre la decisión en el aplazamiento del pago otorgado a las empresas adquirentes por parte del equipo de gobierno.

San Sebastián de los Reyes, 16 de septiembre de 2003.

Manuel Ángel Fernández Mateo (Fdo.) Portavoz del Grupo Popular.""

Sr. Fernández Mateo (PP): Esta es la moción y lo que queremos es que se apruebe constituir esta Comisión de Investigación para aclarar lo que acabo de exponer. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, le voy a dar yo respuesta. A pesar de ser un asunto que ha sido ampliamente debatido en los medios de comunicación, nosotros entendemos que desde el Gobierno Municipal tenemos la tranquilidad absoluta en los cuatro aspectos que usted reseña en su moción tanto en la legalidad de la transmisión como en la seguridad jurídica de la transmisión. Las irregularidades entendemos que las que puede haber si ha habido alguna pueden ser formales y se pueden explicar conveniente y fundadamente la decisión del aplazamiento del pago. No solamente eso sino que también se pueden felicitar otros aspectos relativos a la bondad de la operación, no en términos tanto de negocio redondo que no es el papel que tienen que jugar los Ayuntamiento sino desde la óptica del interés general de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Por lo tanto, vamos a acceder a la petición del Partido Popular de crear esa Comisión y en la próxima Junta de Portavoces la constituiremos para que haga las investigaciones oportunas y presente al Pleno del Ayuntamiento las conclusiones que se correspondan. Entendemos que no hay nada que ocultar, que el asunto ha sido beneficioso para los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y esperamos que la Comisión que se forme de común acuerdo y en la que estén todos los partidos políticos con representación en esta Corporación de alguna manera refrenden ese planteamiento que llevamos. Por tanto, vamos a votar a favor. 


Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita.
Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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